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República del Ecuador 

  

NOTARÍA DÉCIMA 
  

CESION DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGAN: 

VÍCTOR HUGO AMAGUA QUISHPE y 

PILAR DEL CARMEN ÑACATO GUACHAMÍN 

A FAVOR DE: 

EDWIN DAVID SALAZAR ARIAS 

CUANTIA: USD$40,00 

Dl: 3 copias: 

*84 PAL *8* 

En la Ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República 

Dr. Diego J. Almeida Montero 

NOTARIO
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ESCRITURA No. 2014-17-01-10-P 

FACTURA No. 114104 

  

CESION DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGAN: 

VÍCTOR HUGO AMAGUA QUISHPE y 

PILAR DEL CARMEN ÑACATO GUACHAMÍN 

A FAVOR DE: 

EDWIN DAVID SALAZAR ARIAS 

CUANTIA: USD$40,00 

Dl: 3 copias: 

*8* PAL *8* 

En la Ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día DIECINUEVE (19) DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS 

Rae 10 mí, DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA 

MONTERO, Notario Décimo del Cantón Quito, comparece: los cónyuges 

señores Víctor Hugo Amegua Quishpe y Pilar del On Ñacato 

Guachamín, casados, por sus propios y personales derechos: y, por otra 
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/ 

parte la señor EDWIN DAVID SALAZAR ARIAS, divorcia, por sus 

propios y personales derechos.- Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliadas en esta ciudad 

de Quito; legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes 

de conocer doy fe, y me piden que eleve a escritura pública el contenido 

de la siguiente minuta: “SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

públicas a su digno cargo, sírvase insertar una de CESION DE 

PARTICIPACIONES, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: Comparecen a la suscripción y otorgamiento de la 

presente escritura por una parte, los cónyuges | señor Víctor Hugo 

Amagua Quishpe y la señora Pilar del Carmen Ñacato a por 

sus propios y personales derechos, a quienes se les llamará en adelante 

“Los Cedentes”; y, por otra parte, el señor Edwin David Salazar Arias, 

divorciado, a quien se le llamará en ¿elónte “El Cesionario”. Los 

comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, domiciliados en 

esta ciudad de Quito, por sus propios y personales derechos, legalmente 

capaces para contratar y obligarse.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) 

Por escritura pública celebrada el siete de septiembre del dos mil uno, 

ante el Notario Quinta/Úel cantón Quito, Doctor Humberto Navas, se 

constituyó la compañía de responsabilidad limitada denominada 

TOURVANFRIEND CIA. LTDA., con un capital social de SEISCIENTOS 

DOLARES AMERICANOS Al. 

pagado, divididos en quince participaciones de CUARENTA DOLARES 

AMERICANOS cada una y legalmente inscrita en el Registro Mercantil 

del 

íntegramente suscrito y 

tón Quito, el doce de noviembre del dos mil uno; b) Por escritura 

   

  

de / e 

pública € rada el dos de febrero del dos mil onée, ante el Notario 

Quinto dél cantón Quito, Doctor Luis Navas, e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Quito el once de febrero del dos mil opte, los



  

1 cónyuges Deselis Aurélio Peñafiel Poveda e-tsabel Enriqueta Mal 

2 Flores Mier, transfirieron a favor del señor Víctor Hugo Amagua uo 

3 una participación de CUARENTA DOLARES AMERICANOS yde" su” 

4 propiedad; y; c) El veintitrés de del año des”mil catorce, se 

5 reúnen en Quito en Junta General de Extraordinaria Universal de Socios _ 

6 de TOURVANFRIEND CIA. LTDA., y “autorizan en forma unánime a que 

7 el señor Víctor Hugo Amagua Quishpe ceda y traspase una (1) 

8 participación de CUARENTA DOLARES AMERICANOS de'su propiedad 

9 a favor del señor Edwin David Salazar Arias, facultándoles a los 

10 comparecientes elevar a escritura pública la resolución de la Junta.- 

11 TERCERA.- CESION: Con los antecedentes expuestos, los cedentes 

12 señor Víctor Hugo Amagua Quishpe y laséñora Pilar del Carmen Ñacato 

13  Guachamín traspasan a favor del cesionario señor Edwin David AE 

14 Arias la cantidad de_una (1) pafticipación de CUARENTA DOLARES 

15 AMERICANOS; quedando el capital suscrito y pagado de la compañía 

16 TOURVANFRIEND CIA. LTDA., de la siguiente forma: El señor Víctor_- 

17 Hugo Amagua Quishpe pasa a ser propietario de una participación; el 

18 señor Segundo Gonzalo Araque Cañarejo es propietario de una 

19 participación; el señor Henry Paúl Carvajal Ponce es propietario de una 

20 participación; el señor Luis Fernando Cortéz es propietario de una 

21 participación; el señor Guillermo Marcelo Guachamín Landázuri es 

22 propietario de una participación; el señor Enrique Aníbal Jiménez 

23 Hidalgo es propietario de una participación; la señora Fany. Bellermina 

24 Jirón Jiménez es propietaria de una participación; el señor José Rafael 

25 alo Amagua es propietario de una participación; la señora Hipatía 

26 Men Villacrés es propietaria de una participación; el señor 

27 Miguel Mora Bravo es propietario de una participación; el señor Manuel 

28 Rodrigo Pusda Pusda es propietario de una participación; el señor 

A



  

0 
0 

= 
0
.
0
 

5 
0 

Ny 
N
O
 
O
 

O
R
I
 

O 
a
 

a 
a
o
 
e 
E
 

aa
 

ES
 

a 
o
a
 

i
o
 

a
 

O 
o 

a
a
 

o 
O 

O
 

O
 

  

Oswaldo Danilo Reinoso Reza es propietario de una participación; el 

señor José Ignacio Rojano Sánchez es propietario de una participación; 

el señor Gustavo Salgado Ayala es propietario de una participación; y, el 

señor Edwin David Salazar Arias pasa a ser propietario de una 

participación.- CUARTA.- PRECIO: Los Cedentes transfieren su 

participación a favor del Cesionario en el valor nominal, o sea, a 

CUARENTA DOLARES AMERICANOS por la una (1) participación, 

declarando personal e individualmente que han recibido el precio en 

dinero efectivo y de curso legal y a su entera satisfacción, es Cir la 

suma de CUARENTA DOLARES AMERICANOS iran si la 

una (1) participación objeto de la presente cesión.- QUINTA.- 

ACEPTACION: El Cesionario declara que acepta la cesión de 

participación que se realiza por medio de la presente escritura, y que ha 

pagado el precio a los Cedentes en proporción de la participación cedida 

por estos.- SEXTA.- GASTOS: Todos los gastos que causen el 

otorgamiento e inscripción de la presente escritura, serán de cuenta de 

El Cesionario.- SEPTIMA.- DOCUMENTOS HABILITANTES: Se agrega 

como documento habilitante: El Acta de Junta General de Extraordinaria 

Universal de Socios de TOURVANFRIEND CIA. LTDA.- OCTAVA.- 

INSCRIPCION: Queda facultado el señor Edwin David Salazar Arias, 

para solicitar que al margen de la matriz de la escritura de constitución 

de la compañía y de su inscripción en el Registro Mercantil, se tome nota 

de la siguiente cesión y transferencia de participación.- Usted Señor 

Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena 

validez de este instrumento.- (HASTA AQUI LA MINUTA, la misma 

que se encuentra redactada y firmada por el Doctor Erick Carrera 

Leguísamo, tati profesional número cincuenta y dos treinta del 

Colegio de Abogados de Pichincha.- Para el otorgamiento de la presente
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2 fue a los comparecientes por mí, el Notario, en unidad de acto; se 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

p07 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

007 - 0244: .. 1707992036 

'NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA % 

E AMAGUA QUISHPE VICTOR HUGO 

  

PIGHINGHA_ 7 e 
PROVINÓ! dle . CIRCUNSCRIPCIÓN 

  REPÚBLICA DEL E 
CONSEJO NACIONARIE: 

CERTIFICADO 

034 ELECCIONES SEC 

034 - 0166" 4710099274 
NÚMERO DE CERTIFICADO 

CÉDULA 

ÑACATO GUACHAMIIN PILAR DEL CARMEN 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 1 

QUITO IÑAQUITO 

CANTÓN 
PARRQQUIA ZONA 

a    Ay PRESIDENTAE DELASUÍA
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DIRECCIÓN: GENERAL E A 

E 1/1021786-8 
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—TOURVANFRIEND, Cía. Lida.: 
FRHAMSPORTE TURISTICO. — a 

Pundada el 12 de Noviembrreder 2007. - 
Fo Permiso de operación Resolución | MOCOS 2008 -CNTET 

Dirección: San Gregorio, Local 187 y Versalles, Centro Comercial Artesanal Quitus 

Teléfono: 02-511-1454 

   

ACTA DE LA JUNTA GENERAL DE EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA “TOURVANFRIEND CIA .LTDA.” CELEBRADA EL 

JUEVES 23 DE OCTUBRE DEL DOS ES CATORCE. a 

En la Ciudad de Quito, el día de hoy jueves 23 EE del dos Catorce, a las cinco de la 

tarde (17:00 Horas), se reúnen los señores Socios de la Compañía "TOURVANFRIEND CIA 

LTDA”. ; en la oficina de la compañía ubicada en la San Gregorio y Versalles, Centro Comercial 

Artesanal QUITUS local 187 de esta ciudad de Quito, encontrándose presente el cien por ciento 

del Capital Social suscrito y pagado de conformidad a lo que dispone el Art. 238 de la ley de 

compañías. 

CESION DE PARTICIPACIONES: 

Verificada una vez mas la lista de socios asistentes por el Sr. Secretario y aprobado el orden del 

día, se da inicio la sesión bajo la dirección y Presidencia del Sr. Vietor Hugo Amagua y actua de 

secretario el Sr. Guillermo Guachamin, de conformidad con los estatutos que rigen la compañía. El 

Sr. Presidente constata la presencia del cien por ciento del capital social, por lo que se instala la 

presente Junta General de Carácter Universal. 

Acto seguido el Sr. Presidente, pone a consideración el único punto del orden del dia relacionado 

sobre la “Cesión de participaciones” EL Sr. Presidente manifiesta que el Sr. VICTOR HUGO 

AMAGUA QUISHPE con C.!. 1707992036, desea vender o transferir una participación al señor 

EDWIN DAVID SALAZAR ARIAS CON C.!. 171021786-8. Por lo tanto solicita la respectiva 

autorización , misma que es autorizada por todos los asistentes, osea, por unanimidad. 

Por lo tanto que la Presente Junta General Extraordinaria Universal faculta al cesionario a realizar 

la Escritura Publica correspondiente con los requisitos de Ley. 

Siendo las 18h30 queda levantada la sesión, y se da un lapso de treinta minutos a fin de que sea 

elaborada el acta. 

aba lA 

GUILLERMO GUACHAMIN 

GERENTE-SECRETARIO-SOCIO 
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Se otorgó ante mí DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA NTERO, 

NOTARIO DÉCIMO, DEL CANTÓN QUITO, y, en fe de ello confiero esta 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada, en Quito, 

a veinte y dos (22) de diciembre del año dos mil catorce.- 
¿AMI 4 

  

   
Ñ 5 i 

, Mun? S ¡e E 
ENNDR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO | UY y 

y Notario Décimo del Cantón Quito. 

 



  

  

..«ZON: ' Tome nota al margen de la “escritura de 

Constitución de la compañía TOURVANFRIEND CIA. LTDA., 

celebrada ante el Notario Quinto del cantón Quito, 

Doctor Luis Humberto Navas Dávila, el 07 de seas 

del 2001, la CESION DE PARTICIPACIONES contenida en la 

presente escritura pública, archivo que se encuentra 

actualmente a mi cCcargo.- Quito, veinte y cuatro de 

diciembre del dos mil catorce.- 

   

NOTARIA QUINTA DEL CANTON QUITO
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TRÁMITE NÚMERO: 85417 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 57824 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 05/01/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

Domicilio comparece 

1710217868 SALAZAR ARIAS Quito CESIONARIO Divorciado 

EDWIN DAVID 

1707992036 AMAGUA QUISHPE | Quito CEDENTE Casado 

VICTOR HUGO         
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: 19/12/2014 
NOTARÍA: NOTARIA DECIMA 
NOMBRE DEL NOTARIO: Es DR. DIEGO ALMEIDA MONTERO 
CANTÓN: QUITO 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TOURVANFRIEND CÍA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: | QUITO   
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Capital Valor 

Capital 600,00 

  

  

    

5. DATOS ADICIONALES: 

EL CEDENTE TRANSFIERE 1 PARTICIPACION DE CUARENTA DOLARES CADA UNA AL CESIONARIO..- SE TOMO 

NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO, 4595 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 12 DE NOVIEMBRE 

DEL 2001..- 

      
  

  

[ CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA | 
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.* Registro Mercantil de Quito 

  

  

    PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
  

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO > a PARA LA VALIDEZ DEL 

    

     
E 

Lu 4 a e 
AB. JENIFFER PATRICIA FIGUEROA ROBLES (DELEGADA - RESOLUCIÓN 002-RMÚ-2014]    
REGISTRADOR MERCANTI/ DEL CANTÓN QUITO SHO QUO. 
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